
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

Medellín, dieciocho (18) de mayo  de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicado:   05001 31 03 003 2020 00070 03 
Demandante:  JUAN DAVID SÁNCHEZ RESTREPO (Cesionario de derechos 

litigiosos) 

Demandada:  IVANAGRO S.A. y otros. 
 

 

Previo a resolver la solicitud de suspensión del proceso por 

prejudicialidad, se ordena oficiar a la Fiscalía 70 Seccional Delegada 

ante los Jueces Penales del Circuito de Medellín, Unidad Fe Pública y 

Patrimonio Económico, para que  dentro del término de tres (3) días, se 

sirva certificar la existencia y estado actual del trámite penal con 

radicado SPOA 05-00-16000-248-2020-01552, investigación que se 

adelanta por los delitos de falsificación en documento privado, concierto 

para delinquir, estafa y enriquecimiento ilícito, en contra de OSCAR 

ALBERTO AGUIRRE RESTREPO.  

 

Se precisará si en dichas diligencias se incluye la factura cambiaria 

numerada como GX-245 (del 1º de agosto de 2019), expedida por  

GEXTIÓN GRUPO DE EXPERTOS EN GESTIÓN E INNOVACIÓN 

S.A.S.  a cargo de  IVANAGRO S.A., por la suma de $486’000.000,oo  

con vencimiento el 30 de enero de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


